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cional de Colonización o el Servicio de Concentración Parce
laria y con las exclusiones y rectIficaciones que acuerde el 

. Servicio de Concentración Parceiaria, de conformidad con lo 
e&.tablecido en el Decreto-ley de veinticinco de febrero de mil 
novecientos sesenta y en la Ley de Concentración Parcelaria. 
dll diez de agosto de mil n:lVecientos cincuenta y cinco. 

., Articulo tercero.-Las obras de intercs agrícola privado, o sea. 
aquéilas que tienen por objeto la construcción o acondiciona
miento de vivienda.s agrícolas, o la realización de mejoras per
manentes en las nuevas fincas que se adjudican con motivo de 

_ la concentración parcelaria, podrán ser . auxiliadas por el Insti
tuto Nacional de Colonización. de acuerdo con lo establecido en 
la vigente legislación sobre colonización de interés local para 
las obras de interés agrícola privado, siempre que las peticiones 
de los partkIpantes en la concentración hayan sido favorable- ~ 
mente informadas por el Servicio de Concentración Parcelaria. 

Articulo cuarto . ....se autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de 'concentración, incluyendo 
eh" ella sectores de til:rras cuyds propietarios lo soliciten, con 
la limitación de que los propietarios de la zona definida en el 
presente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su 
voluntad. a los nuevos sectores, salvo que por tener tierra en 
ellos, hubiesen firmado la solicitud de ampliación. 

Artículo quinto.-Quedan derogadas cuantas disposiCIOnes de 
igualo inferior rango se opon,?an al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las' disposiciones complementarias que requiera la ejecucion de 

• lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

Ei Ministro d" Agricultura., 
CIRILO CANOV AS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 86/1962, de 18 de enero, por el que se decla
ra de utilidad pública la concen.traciónparcelarui de 
la zona de San Félix de Campclo (La Coruña). 

De acuerdo con la petición que, al amparo del articulo nueve 
dé la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido. de diez 
de .agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han formulado 
los agricultores de San Pé!ix d3 Campelo al Ministerio de Agri
cultura, el Servicio de Concentración Parcelaria dispuso, con
forme a lo establecido en el articulo once del referido texto 
legal. la realización de ' un informe previo sobre las circunstan· 
cias y posibilidades técnicas que concurrieran en la zona a 
concentrar, perímetro de la misma .y aportaciones de tierras 
que se estimaran necesarias, pronunCiándose, tras el mismo. en . 
un sentido favorable a lo solicitado. 

En virtud de lo expuesto; ' a propuesta del MInistro de Agri
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el artículo 
doce de la meritada Ley de diez qe agosto de mil no~ecientos 
cincuenta y cinco, y previa dEliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del .fiía doce de enero de mil novecientos 
sesenta y dos, 

. DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San 
Félix de Campelo (La Coruña), que se realizará en forma que 
cumpla las finalidades establecidas en el artículo segundo de 
la L¡;y de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez 
dé agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. . 

'. Artículo segundo.-El perímetro de dicha zona será. en prin
cipio, el de la parte del término municipal de Negreira (La Co
rqñal, pert.eneciente a la Parroquia de San Félix de Campelo, que 
quedará en defi,nitiva modificado por las. aportaciones que. en su 
caso, haya de realizar el Instittuo Nacional de Colonización o el 
Servicio de C~ncentración Parcelaria y con las exclusiones y rec
tificacioneS que acuerde el Servicio de Concentración Parcelaria. 
de conformidad con lo establecido en el becreto-ley de veinti
cinco de febrero de mil novecientos sesenta y en la Ley de 
Concentración Parcelaria: de diez de agosto de mil noveciento~ 
cincuenta y cinco. 

. Articulo tercero.-Las obras de interés agricola privado, o 
sea, aquéllas que tienen por objeto la construcción o acondi· 
cionamiento de. viviendas agrícolas o la realización de mejoras 
permanentes en las nuevas fincas que se adjudican con motivo 
dé la concentración parcelaria, podrán ser auxiliadas por el 

Instituto Nacional de Colonización, de acuerdo con lo estable
cido en la vígente l~islación sobre colonizaciones de interés 
local para las obras de interés agricola .privado, siempre que las 
peticiones de los participantes en la conc2ntraci5n hayan sido 
favorablemente informadas por el Servicio de Concentración 
Parcelaria. , 

. Articulo cuarto.-Se autoriza al SerV'icio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración, incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliCIten, con la 
limitación de que los propietarios de la zona definida en el 
presente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su 
voluntad a los nuevos sectores. salvo que. por tener tierra en 
ellos, hubiesen firmado la solicitud de ampliación. 

Articulo quinto.-Quedan derogadas cuantas dispoziClQnes de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto. facultándose al Ministerio de A; ricultura para dIctar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejeCUCión de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presen-te Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho' de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Agr¡cultura. 
CIRILO CANO VAS GARCIA 

MINISTERIO 

FRANCISCO FRANCO 

DEL AIRE 

DECRETO 87/1962, de 18 ele enero, por el que se auto
riza la adquisíción, mediante concurso, de «P¡'endas lJ 
efectos de vestuario de Tropa». 

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Inten
dencilt de la Dirección General de Servicios del Ministerio del 
Aire para la adquiSición de «Prendas y efectos de vestuarIo de 
tropa», . y al objeto de asegurar a los mismos la necesaria ca
lidad, los adjudicatarios han de reunir las debidas garantias y 
condiciones especiales, por lo que este caso se considera com
prendido en el apartado tercero articulo cincuenta y cuatro, 
capItulo quinto, de la vi;¡ente Ley de Administración. y Conta
bilidad de la Hacienda Pública infOl'mado favorablemente por 
la Intervención General d::! Administración del Estado. a pro
puesta del Ministro del Aire y previa deliúeración del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia doce de enero de mil nove
cientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo único . ....se autoriza al Ministro del Aire para ad.qui
rir, mediante · concurso, «Prendas y efectos de vestuario de tro
pa», por un importe total máximo de cuatro millones cuatro
cientas noventa y nueve mil pesetas. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANOO 

El Ministro del Aire. 
JOSE RODRIGUEZ y DIAZ DE LECEA 

DECRETO 88/1962, de 18 de enero, por el que se auto
toriza la adquisición, mediante concurso. dp, «Prendas 
y efectos de vestuario de 7'ropa». 

En . virtud del expediente inco~do por el Servicio de Inten
dencia de la Dirección General de Sr rvicios del Ministerio del 
Aire para la adquisición de «Prendas y efecto,; d:cvestuario de 
tropa». y al objeto de ase g'urar a los mLmos la neCesaria cali
dad. los adjudicatarios han de reunir la~ debidas ~aran~ias y 
condiciones especiales, por 1(:) QlJe ' este caso se cons id ~ra ca m' 
!Jrendido en el apartado tercero. artículo cincuf-nta y cuatro. ca
pitulo quinto. de la vigente L~y de "\dmini,tración y Cont-flbi
lidad de la Hacienda Pública; informado f~vorabkm é'nte Dor la 
Intervención General de . la Administración del Ec;tado. a pro
puesta del Ministro del Aire y previa drlilJeración del Con:oejo 
de Ministros en su reunión del dla doce de enero de mil nove
cientos sesenta y dos, 
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DISPONGO: 

ArticUlo único.-Se autoriza al Ministro del Aire para adqui· 
rir, mediante concurso, «Prendas y efectos de vestuario de 
tropa», por un import~ total máximo de cuatro millones nove
cientas ochenta y tres mil seiscientas una pesetas. 

A~1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ' 
a dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Aire, 

JOSE RODRIGUEZ le DLAZ DE LECEA, 

DECRETO 89/1962" de 18 de enero, por el que se auto
riza la adquisición, por concierto directo, de «225 para
caídas T-4 de rápido enganche para tripulaciones, con 
atalaje de nylon», . 

En virtud del expediente Incoado por la Dirección G~:leral 
de Industria y Material del Ministerio del Aire para la adqui· 
sición de «Doscientos veinticinco paracaidas T-cuatro de rápido 
enganche para tripulacion~, con atalaje de nylon», cuyo impor· 
te ha de ser hecho efectivo con cargo a los créditos retenidos . 
'del pasado ejercicio de mil novecientos sesenta y uno y del. 
presente ejercicio de mil novecientos sesenta y dos: observados 
los trámites reglamentarias, así como lo dispuesto en el aparo 
tado segundo del articulo cincuenta . y siete y articulo sésenta 
y siete, capitulas quinto y sexto, respectivamente, de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública: visto el 
informe tavorable de la Intervención General de la Administra· 
ción del Estado: de conformidad con lo dictaminado por el Con· 
sejo de Estado. a propuesta del Ministro del Aire y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia doce 
de enero de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

.Artlculo único,-Se autoriza' al Ministro del Aire para ad
quirir por concierto direct.:> a la industria aeronáutica «Sociedad 
Anónima Sanpere de Paracaldas» «Doscientos veinticinco para· 
caidas T-cuatro de rápido enganche para tripulaciones, con ata
laje de nylon». por un importe total de tres millones treinta y 
una mil setecientas sesenta y cinco pesetas con sesenta l un 
céntimos. 

Asl 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, 
JOSE RODRIGUEZ y DIAZ DE LECEA 

DECRETO 90/1962, de 18 de enero, por el que se auto· 
riza la adquisición, por concierto directo, de «700 . pa,ra· 
caidas A-l de asiento para pilotos con atalaje». 

En VIrtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Industria' y Material del Ministerw, del Aire para la adqui
sicion de «Setecientos paracaidas A-uno de asiento para pilo· 
tos con atalaje». cuyo importe ha de ser hecho efectivo con 
cargo a los créditos retenidos del pasado ejercicio de mil nove· 
cientos sesenta y uno y del presente ejerCIcio de mil noveci~ntos 
sesenta y dos: observados los trámites reglamentarios, asi eomo 
lo dispuesto en el apartado segundo del articulo cincuema y 
siete y articulas sesenta y sesenta y siete. capitulas quinto y 
sexto, respectivamente, de la Ley d!! Administración y Canta· 
bilidad de la ' HaCienda pública; visto el informe favoraole . de 
la Intervención General de la Administración de! E3tado, de 
conformidad con lo dictaminado por el Consejo de Estado, a pro· 
puesta del Ministro del Aire y prpvÍ'\ deliberación del ?onsejo 
de Ministros en su reunión dEl día- ",¡ce' de enero de mil nove
cientos sesenta y dos, 

.. 

DISPONG ... 

Articuolo (~ico.-Se a'ltoriza al Ministro del Aire para ad· 
qUirir por conCierto directo á la mdustria aeronáutica «Sacie
"ArI Anónima Sanoere de Paracaídas» «Setecientos paracaldas 

A-uno de asiento para pilotos con atalaje», por un importe total 
de nueve millones ciento cuarenta y ocho mil quinientas dieciséis 
pesetas con cincuenta :y ocho ccntimos, 

Asi lo diSpongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire. 
JOSE RODRIGU.EZ le DLAZ DE LECEA 

DECRETO 91/1962, de 18 de enero, por el que se auto
toriza la ejecución, mediante concurso, del proyeCto de 
obra «Aeropuerto de Madrid! Barajas.-Instalaciones 11 
servicios auxiliares.-Ampliación de la estación depu-
radora . de aguas residuales», . 

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Aeropuertos del Ministerio del Aire para la realización del 
proyecto «Aeropuerto de Madrid-Barajas.-Instalacíones y servi
cios auxiliares.-Ampliación de la estación depuradora de. aguas 
residuales», y al objeto de asegurar a e!¡ta obra la eficiencia total 
para el servicio a que· se destina, los adjudicatarios han de reunir 
las debidas garantías y condiciones espeCiales, por lo que este 
caso se considera comprendido en el apartado tercero, artícu
lo cincuenta y cuatro, capitulo quinto, de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, en re
lación con los articulos cuarenta y dos y cuarenta y cuatro de 
la I"ey de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autóno
mas; informado Javorablemente por la Intervención General 
de la Administración del Estado, a propuesta del Minístro del 
Aire y preVia deliberación del Consejo de Mihistros €-o , su 
reunión del dia doce de enero de mil novecientos sesenta y . dos, 

DISPONGO: 

Afticulo único.-Seautoriz!1:al Ministro del Aire para adju
dicar, mediante concurso, la ejecución' del proyecto de libra 
«Aeropuerto de Madrid-Barajas.-Instalaciones y servicios auxl
liares.-Ampliación de la estación depuradora de aguas ré"idua
les». por un importe total máximo de tres millones Quinientas 
cuarenta y cuatro mil , trescientas pesetas. . 

, As1 lo dispongo por ' el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y . dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, 
. JOSE RODRIGtJEZ y DLAZ DE .LECEA " 

DECRETO 92/1962, de 18 de enero, por el que se conce
de al Teniente General del Ejército de Tierra don Mi
guel Rodrigo Martinez la Gran Cruz de la Orden del 

. Mérito Aeron.áutico, con distintivo blanco. 

En atención a los mentas y circunstancias que concurren en · 
el Teniente General d!'1 Ejército de Tierra . don Miguel Rodrigo 
. Martinez, a propuesta del Ministro del Aire, 

Vengo en concederl!' la Gran 'Cruz de la Orden del Merito 
AeronáutIco, con' distmtivo blanco, 

Asi ' lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO . FRANCO 

El MinistrO' del Aire, 
JOSE RODRIGUEZ le DLAZ PE LECEA 

RESOLUCION de la Delegación Regional de la Junta 
Liquidadora de Material en la Maestranza Aérea de 
Madrid por la que se anuncian subastas para la ven
ta de automóviles 11 material diverso. 

Se celebrarán en esta De'legación Regional los dias 9. 13, ' 
16, 20, 23 Y 27 de febrero, 2 y 6 de marzo próximos, a las diez 
horas, y comprenden automóviles y material diverso 

Los automóviles podrán ser exáminapos en el Parque Cen
tral de Automóviles, Getafe, y el rest'o del material, en esta 
DelegaCión, en dias laborables, desde las ocho a las catorce 
horas. 


